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La amprese podrá disponer del Teatro pero los ensayos y

trabajos preparatorios un mea antea del día señalado pora dar

principio a cada temporada.
\
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La ./unta facilitará o la Empresa mediante el oportuno \\
resguardo, los partituras, partloellaa y papeles de orquesta

y coros, que estan en buen estado, que se refieran s las obras

que hoyan de representarse y que existan en el archivo de lo

Sociedad.

La aapresa no podrá extraer ninguno de estos elementos

del Teatro y tendrá la obligación de conservarlos y devolver¬

los en buen estado, reponiendo los extraviados o inutilizados^
Hn iguales oondioiones se le facilitará, batería de oorapanaB

tubulares y demás instrumentos musicales; y los aparatos es -

cónicos de propiedad de le Sociedad del Oran Teatro del Liceo,

que figuren en el inventario.
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La anpresa contratará uno o varios directores de escena

que podrá protestar la Junta de Gobierno sí no ios considera

aptos pera el desempeño de su cargo.
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5n las funciones de ópera le orquesta se oompondrá por

lo menos de setenta y ooho Profesores; en les obras Wagneria¬

nes, 3usas y otras que lo requieren, la sección de cuerda es¬

tará formada con un mínimo de diez y seis primeros violinee,
catoroe segundos, ooho violas, ocho violoncelos y ooho contra¬

bajos. También deberán figurar en la orquesta, espeo18lóente

en las eludidas obras todo» los instrumentos exigidos por la
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